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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS 
RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE 
UN CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO. 
  
La controversia constitucional es un medio de regularidad disponible para los Poderes, órdenes jurídicos y órganos 
constitucionales autónomos, para combatir normas y actos por estimarlos inconstitucionales; sin embargo, atento a su 
teleología, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que no toda violación constitucional puede 
analizarse en esta vía, sino sólo las relacionadas con los principios de división de poderes o con la cláusula federal, 
delimitando el universo de posibles conflictos a los que versen sobre la invasión, vulneración o simplemente afectación 
a las esferas competenciales trazadas desde el texto constitucional. Ahora bien, en la aplicación del criterio referido debe 
considerarse que, en diversos precedentes, este Alto Tribunal ha adoptado un entendimiento amplio del principio de 
afectación, y ha establecido que para acreditar esta última es necesario que con la emisión del acto o norma general 
impugnados exista cuando menos un principio de agravio en perjuicio del actor, el cual puede derivar no sólo de la 
invasión competencial, sino de la afectación a cualquier ámbito que incida en su esfera regulada directamente desde la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como las garantías institucionales previstas en su favor, o bien, de 
otro tipo de prerrogativas como las relativas a cuestiones presupuestales; no obstante, a pesar de la amplia concepción 
del principio de afectación, debe precisarse que dicha amplitud siempre se ha entendido en el contexto de afectaciones 
a los ámbitos competenciales de los órganos primarios del Estado, lo que ha dado lugar a identificar como hipótesis de 
improcedencia de la controversia constitucional las relativas a cuando las partes aleguen exclusivamente violaciones: 1. A 
cláusulas sustantivas, diversas a las competenciales; y/o, 2. De estricta legalidad. En cualquiera de estos casos no es dable 
analizar la regularidad de las normas o actos impugnados, pero ambos supuestos de improcedencia deben considerarse 
hipótesis de estricta aplicación, pues en caso de que se encuentren entremezclados alegatos de violaciones asociados a 
las órbitas competenciales de las partes en contienda, por mínimo que sea el principio de afectación, el juicio debe ser 



procedente y ha de estudiarse en su integridad la cuestión efectivamente planteada, aunque ello implique conexamente 
el estudio de violaciones sustantivas a la Constitución o de estricta legalidad. 
  
Controversia constitucional 117/2014. Congreso de la Unión por conducto de la Cámara de Senadores. 7 de mayo de 2015. 
Unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva 
Meza, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Eduardo 
Medina Mora I. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
  
Nota: Esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por nueve votos, contenidas en la sentencia dictada en 
la controversia constitucional 117/2014, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre 
de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, página 
382 y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015. 
 
 
El Tribunal Pleno, el diecinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 42/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve de noviembre de dos mil quince. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 


